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ORDEN de 14 de. Julio de 1967 por la que se aprue
han los valores de las compensaciones de nuevas 
construcciones de centrales hidráulica~ ,¡ té1·mica.< 
para los años 1962/ 1965 Y se e~tablecen normas en 
armonía con lo previsto en el artículo 13 de 10 
Orden r! este Ministerio de 24 de julio de 1954. 

Ilustrísimo señor: 

En cumplimiento de JO dispues to en el Decreto de 12 de 
enero de 1951 se han venido estableciendo por el Min'isterio de 
Industria las cantidades que anualmente han de ser sa tisfechas 
por «Ofile» a las Empresas eléctricas en relación con cada una 
de sus centrales. y siendo los últ imos valores aprobados los que 
se refieren a las unidades puestas en servicio en el año 1961. 
procede la aprobación de los correspondientes a los años 1962/ 65 

Por otra parte, en el artículo 13 de la Orden ministerial de 
24 de julio de 1954 Sé prevé que la Administrac ión podrá fijar 
los descuentos que procedan por efecto de las desgravaciones de 
impuestos y los que resulten de t ener en cuenta los módulos que 
paa-a amortización han sido considerados en el cálculo de las 
prImas 

Con arreglo a lo i'xpuesto en la presente Orden se aprueban 
los valores de las compensaciones de nuevas construcciones para 
los años 1962/1965 y se establecen unas normas en armonía con · 
10 previsto en el articulo 13 de la citada Orden ministerial de 
24' de julio de 1954 

Ahora bien. hallándose en estudio por la Dirección General 
de ' la Energía una reVIsión de las tarifas tope unificadas. a fin 
de reajustar su estructura par a hacerla más racional y lógica 
adaptándola mejor al coste y condiciones del servicio eléctrico, 
la aplicación del citado articulo de la Orden ministerial de 24 de 
julio de 1954 tendrá lugar para las compensaciones que se de
venguen a partir de 1 de enero de 1968. dando tiempo de esta 
forma a que el MinISterio de Industria implante la estructura 
y preCios de la energía que estime necesarios. 

Por todo ello, este Ministerio, previo acuerdo del Consejo de 
Ministros. ha dispuesto lo siguiente: 

Articulo 1.0 El valor de las compensaciones iniciales por KW . 
instalado correspondientes a las centrales hidráulicas y térmicas 
cuya copstrucción -8e haya terminado durante los años 1962 a 
1965, ambos inclusive, se fija a,] 31 de diciembre de cada año. 
en las cantidades siguientes: 

Para el 31 de diCiembre de 1962 

: central hidráulica .. ....... .. ...... ........................ . . 
J!.'n central térmica de vapor .. ... .... ....................... . 

~ En otras centrales ... ...... .. .... ... ......................... . 

Para el 31 de diciembre de 1963 

En central hidráulica .. ... .. ... ... ... .......................... . 
~n central térmica de vapor ............ .................... . 
En otras centrales térmicas .. .................. , .............. . 

Para el 31 de diciembre de 1964 

En central hidráulica .... ..... .. ............................... .. 
En central térmica de vapor ...................... : ........ .. 
En otras centrales Lérmlcas .. ......... ......... .............. .. 

Para el 31 de diciembre de 1965 

En central hidráulica .. .. .... .. .. ... ........................... .. 
En central térmica de vapor .. ............................. .. 
En otras centrales térmicas ................ . : .............. . 

Pesetas 

1.257,69 
754,61 
3'17.30 

1.322,48 
793,49 
396,74 

1.466,83 
880,10 
440,05 

1.468,28 , 
880,97 
440,48 

Art. 2.° Los valores correspondientes a las compensacipnes 
de ~ centrales terminadas durante los diferentes meses com
prendidos en cada uno de los años indicados se obtendrán por 
interpolación entl'e éstos y los del año anterior. 

Art. 3.° A partir de 1 de enero de 1968 las compensaciones 
iniciales de todas las centrales serán objeto de una reducción 
p~lva de acuerdo con los coeficientes que se señalan en 
este articulo: 

A1Ws Coeficiente Afios 
-1 

Coeficiente 
de servicio reductor de ~viciO reductor 

1 1 4 0,9817 
2 1 5 0,9634 
3 1 6 0,945'1 

. Aftos Coeficiente Afios Coéficiente 
de servicio reductor de servicio reductor 
._-----

7 0,9268 26 0,5791 
8 0,9085 27 0,5608 
9 0,8902 28 0,54-25' 

10 0,8719 29 0,5242 
11 0,8536 30 0,5059 
12 0,8353 31 0.4876 
13 0,8170 32 0,4693 
14 0 ,7987 33 0,4'510 
15 0.,7804 34 0,4327 
16 0,7621 35 0,4144 
17, 0,7438 36 0,3961 
18 0 ,7255 37 0,3778' 
19 0,7072 38 0,3595 
20 0.6889 39 0.3412 
2;1 0,6706 40 0,3229 
2'2 0.6523 41 0,3046 
23 0,6340 42 0,2863 
24 0,6157 43 0,00 
25 0,.5974 

Art. 4.° Por la Direcr.i6n General de la Energía se dictarán 
las instrucciones complementa.rias para la ejecución de la pre
sente Orden 

Lo que comunico ¡¡. V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 14 de julio de 1967 

LOPEZ ' BRAVO 

Ilmo. Sr. Di'rector general de la Energía. 

ORDEN de 14 de julio de 1967 por la que se regu
lan las compensaciones de la fármula B) de cen
trales térmicas y. de sub estaciones y líneas de 
transporte de las Empresas eléctricas. 

tlustrísimo señor : 

A medIda que ha aumentado el número de centrales tér
micas y la diverSIdad de sus tipos se ha puesto de manifiesto 
la necesidad de simplificar las normas establecidas en la deno
minada fórmula .1;1 ) de compensación, que figuran en el articulo 
sexto de la Orden ministerial de 23 de diciembre de 195·2. 
sus~ituyénoolas por otras de aplicación más sencmas y auto
máticas, que al estar fijadas con mayor objétividad esk:nulefi 
la ges~ión de las Empresas y la reducción de los gastos. 

Tenienc o en cuenta que las inversiones precisas para la 
construcción de ¡as centrales actualmente acogidas a. la tór
mula B) han sido financiadas en su mayor parte 'con arr<>glo 
a una proporCión determinada de acciones. <?bligaciones y cré
ditos a menor p.lazo, se fija el coeficiente de cargas financieras 
con arregle;> :3 dicha ' proporción. Asimismo se establecen tipGS 
de amortización anual dentro de los limites fijados po-:- el 
Ministerio de Hacienda determinándose también un limite má
ximo p:tr·" los gastos de explotación que corresponden a los 
distintos tipos de centrales térmicas según fórmula empíric&., 
admitiendo además una diferencia en el limite de estos gastos 
ent.re las que producen energía para ser distribuída en su mer
cado por ,a Empresa propietaria de la central y las cent.rales 
de Empresas Que carecen de distribución propia . 

. Se incluyen asimismo en estas normas lOs términos por los 
que han de regirse las compensaciones .de OFILE para 'las sub
estaciones y lineas de transporte de energia, elementos auxiliares 
y complementarios de las centrales térmicas acogidas a la fór
mula de compensación. 

Por último, se señalan unas normas para la reducción auto
mática del r..oeficiente de las cargas financieras de las centrales 

. térmicas y subestaciones acogidas a la fórmula B), que han 
sido establecidas en función de las amortizaciones de los inmo· 
vilizados de dichas instalaciones y que se aplicarán a partir 
del cuarto ':I.ño de la fecha de su entrada en servicio. 

Ahora oien, hallándose en estudio por la Dirección General 
de ¡a Energía una revisión de las tarifas tope unificadas a fin 
de reajustar su estructura para hacerla más racional y lógica, 
adaptándola mejor al coste y condiciones del servicio eléctrico, 
la aplicación de estas reducciones tendrá lugar para las coin
pensaciones que se devenguen a par'tir de 1 de enero de 1966, 
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dando tiempo de esta. forma a que el Ministerio de Ind'llStrla 
implante la estructura ' y precios de la energ1a que estime 
necesarios. 

Por todo ello, este Ministerio, previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, ha dispuesto lo siguiente: 

Arlticulo 1.0 El apartado fórmUla B) del at",ticulo se~to de 
la Orden de 23 de diciembre de 1952 se sustituirá por el si
guiente: 

FORMULA B) 

La Dirección General de la Energía. asegurará, a. través de 
la. Oficina Liquidadora de Energía Eléctrica., la percepción del 
impor·te total de las retribuciones que estime justificadas me
diante la intervención que para ello sea. precisa en la conta
bilidad de las Empresas. 

Estas retribuCiones se determinarán de conformidad con las 
bases siguientes: 

La compensación por afio para centrales térmicas acogidas 
a la fórmula B) será igual e. la suma de las cargas financieras, 
los gastos de personal, administrativos, entretenimiento, gene
rales y varios, la amor,tizac16n y los gastos de combustible y 
mwterias fungibles, deduciendo de esta suma los ingresos por 
suministro de energia eléctrica. 

1.1. Cargas financieras. 

Las cargas finanCieras se determinarán de acuerdo con la 
siguiente expresión: 

Ct 0 1 + C't e. 
En dicha e~presión, ¡as letras tienen el significado siguiente: 

et es el coeficiente de cargas financieras de la inversión. 
C', es el co.st,e del capital circulante. 
CI el capital invertido en la Central determinado por la Direc
ción General de la Energía, preVio examen de la contabilidad 
de la Empresa y ' comprobación de sus instalaciones por la 
Delegación de Industria territorialmente competente. Todo au
mento de capital invertido deberá ser Justificado y sometido e. 
la. aprObación previa de la Dirección General de la Energía. 
C. el capital circulante, considerándose como tal el necesario 
para financiar el importe del combustible correspondiente a 
1.500 horas de funcionamiento anual de la central a plena carga. 

Al coeficiente de cargas financieras que afecte a CI se le 
asignará un valor e t = 9,4 por 100 que se fija para la finan
ciación tipo de la inversión, según' una proporción media de 
capital acciones, obligaciones y créditos a menor plazo, actual 
en gran parte de Empresas acogidas a la fórmula B) de com
pensación, teniendo en cuenta por otra. par.te la. vigente legis
lación fiscal. 

A C'f se le asigna el valor' de 7. 

A par,tir de 1 de enero de 1968 el valor de C, será objeto 
de red"ucci6n de acuerdo con los coeficientes que se sefíalan. a. 
continuación : 

Míos de Ooeficlente Míos de Coeficiente 
-servicio reductor servicio reductor 

1 1,00 12 0,73 
2 1,00 13 0,70 
3 1,00 14 0,67 
4 0,9'7 15 0,64 
5 0;94 16 0,61 
6 0,9>1 17 0,58 
7 0,88 18 0,65 
8 0,85 19 0,52 
9 0,82 20 0,49 

10 '0,79 21 0,46 
1.1 0,76 22 0,43 

1.2. Gastos de personal, actministrativos, entretenimiento. 
generales 11 varios. 

Las Empresas presentarán para su "aprobación relación deta
lllj.d¡¡, y justificada de la. , gastos que corresponden a. este epi-

grafe. No serán compensadas por OFILE las cantidades que 
puedan haber sido satisfechas por estos concept06 y que superen 
el limite máximo que determina la expresión. 

i= 8 

O + ~Wi PI, I ' po 

i=l 

en que las letras tienen el significado siguiente: 

G es igual a 0,005 e¡, o sea. a. 0.50 por 100 del capi,taJ. 
inver,tido en la. central. 

Los valores dé PI en función de WI (siendo WI = W = poten
cia. nominal de la central en Kw.) vienen dados en la tabla 
siguiente: 

Valores de PI (pts/kW) 

Va.lores VlIIlores de W1 
de W ca.rbOn Oombus-

o carbón tlbles 
(MW) kW y combus- IIquldoa 

tibIes 
liqul!ios 

Pesetas 
I 

Pesetas 

1 de Oa 5, los primeros 5.000 ...... 1.118 1.00'7 
2 de 5a lO, los siguientes 5.000 ... ... 762 754 
3 de lOa 25, los siguientes 15.000 .. ... ; 508 475 
4 de 25a 50, los Siguientes 25.000 ....•. 305 265 
5 de 50 a lOO, los siguientes 50.000 ...... 128 116 
6 de 100 a 150, los siguientes 50.000 ...... 73 68 
7 de 150 a 200, los siguientes 50.000 ...... 49 44 
8 de 200 en adelante, los restantes ...... 24 22 

Ipu 
I' pn = --, en la que I pn es el Indice que señalará la. Dirección 

Ip 
General de la Energía para los gastos de personal, &dDWl1.9-
trativos, entretenimient o, generales y varios en centrales 
térmicas en el año n. 

Ipes el Indice de los gastos antes indicados referido a31 de 
diciembre de 1966 = 100. 

Para las centrales térmicas pertenecientes a. Empresas que, 
por no disponer de mercado propio para la distribuciÓIl de la 
energía producida en su central, hayan de vender dicha energía 
siguiendo instrucciones de la. Dirección General de la. Energía 
para. su utilización a través de Empresas eléctricas distdbui
doras, el Ministerio de Industria autorizará un coeficiente que 
será el 1,18 a.plicable a. la escala de gastos compensables fijad06 
en este apartado. 

1.3. Amortización. 

El importe de las cantidades destinadas a la amortización 
se fijará en una cuota. calculada sobre una base fija del 2 por 
100 del capital invertido el, más una prima variable del 1 por 100 
o parte proporcional por cada 1.000 horas anuales de funciona
miento de la potencia de la central en kW. medida según la 
capacidad de los alternadores. 

Esto no obstante, se respetarán los limites minimos y máxi
mos de amortización fijados por el Ministerio de Hacienda en 
la Orden ministeri'al de 23, de febrero de 1965, es decir, se 
computará como minimo un 4,75 por 100 para la amortiza.c1pn 
del capit4IJ. iJlvertido en la central y como máximo un 7 por- 100 
del mismo. 

Cúl\lldo se trate de centrales o equipos que por sus caracte
ristic~ reqUieran amortizaciones especiales o diferentes de las 
cen:traJes térmicas estacionarias, las cúotas serán fijadas por 
la Aclministre.ción con porcentajes adecuados a las instalaciones 
de Que ~ trate. 

1.4. Cambustible y materias jungible3. 

El importe del combustible quemado en la central se deter
minará de acuerdo con el precio en tolva, o tanque de almace
namiento que señale la Dirección General de la Energía., p.revias 
l~ correspondientes comprobaciones. 

Para el cálculo de los gastos totaJes de combustible .. 
com~ se tomará como base el consumo especifico medto 
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pua el 50 por 100 de -la potencia de cada. grupo de la oenU'a.l, 
Como materlM fungibles y otros gastos vlIJ'iables cOÍl el 

funcion amiento de las central!'~ se admitirán 1,5 cts. por ca
da Kvh. producido utilizando F O como combustible y 2,5 cts. por 
cada Kvh producido utilizando carbón. 

1.5. Ingresos por suministro de energía. 

Para las Entidades aclqulrentes el precio de esta energia térml· 
ca será el del equivalente hidráulico. denominado así el precio 
de venta d~ la energla a.ctiva permanen te entregada en barras 
de central v Que se determinará con la expresión siguiente : 

Donde 

Eh = Eauivalente hidrául1co 

s = 0.94 por los kWh. producidos con combus
tible líquido. 

s = 0,915 para los kWh. producidos con com
Dustibles sólidos. 

No Energía producida y utilizada en consumos en el año 
en kWh. en bornas de alternadores de la central tér
mica 

1.6. El Ministerio de Industria, previas his inspecciones que 
considere oportunas en l!lb contabilida.des de las Empresas y en 
el f\Ulcionamiento de las centrales. podrá autorizar gastos que 
excedan a los señaládos como tope en párrafos anteriores y que 
preViamente hubieran sido sol1citados a la Dirección General de 
la Energía y que hubiesen sido justificados por razones de inte
rés general a jUicio de dicho Centro directivo. 

1.7. El funcionam¡ento de estas centrales será ajusta.do es
trictamente a las órdenes del Ministerio de Industria, tanto en 
10 que se refiere a la cantida.d de energía que haya de producir
se como a la oportunidad de dicha producción y a su utilización 
o destino. 

1.8. El transporte y dIStribución de esta energía se hará a 
través , de la Red Gener8J Peninsular y Redes de las islas Ba
leve;;, Ceuta y Melil1a, aplicándose, si fuera preciso, a com
pensa!' déficit de producción y ayuda entre Emprésas y zonas. 
pudiendo destinuse también a suministros de superior y cuac
teristico interés, a que se refiere el artícUlo 82 del Reglamento 
de Veriflca.ciones Eléctricas Y Reguluida.d en el Suministro de 
Energía. 

Art. 2.° Fórmula B de compensación para subestaciones y 
lfneas.-A las ' subestaclones y lineas de transporte de energía 
eléctrica que, con la conformidad de la Dirección General de la 
Energk ., estén consideradas como complementulas de' las cen 
tt1lle.s a.cogidas a la fórmula B y que, por sus caracteristicas y los 
servicios que presten, no permiten la implantación de peajes su
ficientemente remuneradores, se les concederá la compensación 
fórmUla B a través de OFILE con ureglo a la eXpresión si
guiente: 

a+b+c-p 

Siendo: 

a = Cuga financiera = 9,4 por 100 del capital invertido ' en la 
instala.clón, determinado por la Dirección General de la 
Energía, previo examen de la contabilidad de la Empresa. 

Al coeficiente de carga financiera 9,4 por 100 se le aplicuán en 
afíos sucesivos las mismas reducciones establecidas pua las cen
trales térmicas en el aparta.do 1.1 del artículo primero. No obs
tante, a partir del año 22 de la entra.da en servicio de la ins
talaciÓll y hasta el año 33 de la misma. se continuará aplicando 
una reducción del coeficiente de cugas financieras del 3 por 100 
anual. 

b = amortiza.ci6n = 3 por 100 del capital invertido en la instala
ción. 

e = gastos de personal, administrativos, entretenimiento, gene
rales y varios = 2,5 por 100 del capital invertido en estas 
in&ta.la.ciones afectado del indice l' po que se determine en el 
Ministerio de Industria para las centrales térmicas en el apa.r
tado 1.2 del artícUlo primero. 

p- =' ingresos obtenidos por la aplicación del peaje fijado por la 
. Dirección Gene!'al de la Energía para. cada subestaeión y 

linea en c1:8/kWh 

,Art. 3.° . Norma general.-3.l. Las EmpreBlUt que se conside
ren acreedoras a las compensaciones de la fórmula B presentarán 
en la Delegación de Industria de la provincia en donde se halle 
instalad a la cen tra l, las decluaciones conforme . a las normas 
anteriores. Los expedlf;llttS respectivos serán remitidos a la Di
rección General de la Energia. debidamente mformados. 

Paralelamente, las ~mpresas a que se refiere el párrafo ante
rior presentarán en la Oficina Liquidadora de Energia Eléctrica 
copia de la documentación aportada a la Delegación de Industria. 
OFILE. después de las compróbai:iones que estime necesarias, ele
vará una propuesta d~bidamente aprobada por la Junta Adminis
trativa . a la Direcciór. General 'de la Energía. Quien resolvei'~ la 
petición formulada: 

3.2. En los casbsen. que una central o cualqUiera de las uni
dades en ella establecidas por cualqUier motivo dejase de fun
cionar, quedando fuera ue .servicio de manera permanente antes 
de los veintidós afios de su entrada en servicio. dejará de per
cibir la totalidad de las compensaciones correspondientes indica
das en el articulo prlmero. 

3.3. A partir del afio veint1d6,<; de la puesta en servicio de 
ca.da una de las umdades de Una central, se dejarán de. percibit 
las compensaciones señaladas en los ' apartados 1.1 y L3 del ar
ticulo primero 

No obstante lo anterior, si una vez transcurrido dicho plazo 
el Ministerio de Industria estimase conveniente considerar re
valorizaciones de los activos correspondientes, se determinarán 
por este Ministerio los nuevos valores de los coeficientes de Ca!'- ' 
gas financieras y de amortización a aplicar ' en estos casOs. 

Art. 4.° Aplicación.-Las normas contenidas en los apartados 
anteriores serán de apiicación a las compensaciones correspon
dientes a los ejerciciOS de 1968 y siguientes para las centrales, 
subestaciones y líneas acogIdas actiualmente a la fórmula B, cuya 
regulación en el ut!culo sexto de la Orden de 23 .de diciembre 
de 1952 se· sustituye por la contenida en los apartados anteriores. 

Esto, no obstante,<!iS Entidades con centrales acogidas a la 
fórmula B, que asi lo deseen, podrán obtener de la Dirección 
General de la Energl .. la aplicación de la nueva fórmula a ejer
cicios anteriores pendientes de liquidación, si lo solicitasen dentro 
del plazo de dos meses. a ('.ontar de la pUbl1cac1ón de esta Orden 
en _1 «Boletin Oficial del Estado». En este caso no serian de a,pli
caclón los coeficientes re.ductores a los que se hace referencia 
en los aparta.dos anteriores. . 

Art. 5.° QUeda vigente la Orden de 23 de diciembre de 1952 
para todo cuanto no sea modifica.do por la presente. 

Art. 6.0 Por la Dirección General de la Energía se dictarán 
las Instrucciones complementarias para la ejecución de la pre
sente Orden. 

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efecto.s. 
Diosguude a V. I muchos años. 
Madrid. 14 de julio de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Director general de la Energía. 

ORDEN de 14 de Julio de 1967 por la que se reajusta 
el complemento «r» de las ' tarifas eléctricas. 

nustrisimo sefior: 

Previsto en el apartado' d) del u ·ticUlo 82 del RegJamento de 
Verificaciones Elécericas y Reguluida.d en el Suministro de 
Energía. el reajuSte periódico del complemento (a'» de las tuifas 
eléctricas, se hace precisO incrementu dicho complemento para 
mejoru el servicio económico anuaJ. de la Oficina Liquida.dora 
de Energía Eléctrica, ya que a pesar de qUe en el año 1966 pudo 
genera.rse una mayor proporción de energía hidráUlica,: la situa
ción deficitaria de dicha Oficina Liquida.dora ha seguido aumen
tando' a consecuencia del incremento de sus obligaciones pro
ducidas por las nuevas centrales hidráulicas y térmicas puestas 
en servicio para atender al gran crecimiento de consumo de 
energía el~ctrica y del ponsiderable incremento de la producción 
termoeléctrica genera.da en el transcurso del presente a.ño. 

Por lo expuesto,. este Ministerio dispone: 

Primero.-Se modifica el complemento «1'» en las Tuifas Tope 
Unificadas en ' la forma sigUiente: ' 

a) Pus la energía factura.da. mediante las ta.rifas 1, n, m. 
IV y VI mt = 63 por lOO. 

. b) Pua Usos industriales no espectlIes sujetos a la tar.ifa V. 
modaJ.1da<ies a) yb), «l'~) = ~:t por 1.00. . 


